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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-1994-04275 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el señor EDWIN 

ANTONIO ESPITIA LEYTON a través de apoderada judicial (archivo 25) contra el auto 

de fecha 6 de junio de 2022 (archivo 24) mediante el cual se negó la entrega de los 

depósitos judiciales solicitados. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

El aquí recurrente alega, en síntesis, que en la Escritura Pública de partición del 25 de 

septiembre del 2021 le fueron adjudicados varios títulos judiciales, estando dispuesto a 

que se le entregue el único título que reposa en el proceso, por lo que no ve la necesidad 

de volver a rehacer la partición si la partida le pertenece a él, quien en su momento fue 

representado por su señora progenitora y quien actúo como parte actora en el presente 

asunto, sin que tenga que compartirla con ninguna otra persona y, según su decir, puede 

disponer de ella a su arbitrio. 

 

Revisada la escritura pública contentiva de la liquidación sucesoral del causante JOSE 

ANTONIO ESPITIA ROMERO se observa que, en efecto, la partida inventariada 

contentiva de los depósitos judiciales que reposan en este Despacho -que allí se indicó 

ascendía a la suma de $ 15.161.345 pesos- fue adjudicada en su totalidad al señor EDWIN 

ANTONIO ESPITIA LEYTON razón por la cual, si bien esa cantidad de dinero no obra 
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en el Banco Agrario de Colombia por cuenta de este proceso, la suma que sí reposa por 

valor de $ 1.266.942, inferior a lo adjudicado, puede ser entregada al adjudicatario sin que 

perjudique de manera alguna a otro heredero. 

 

En tal virtud, se revocará el auto atacado para en su lugar acceder a lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 6 de junio de 2022 (archivo 24). 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial por valor de $ 1.266.942 que se 

encuentra en el Banco Agrario de Colombia al señor EDWIN ANTONIO ESPITIA 

LEYTON conforme a la escritura pública No. 4274 del 25 de septiembre de 2021 otorgada 

en la Notaría 20 de esta ciudad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
 

MVR 
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Radicado número 11001-31-10-010-2015-00615 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

 

En conocimiento de la parte actora la petición de levantamiento de las medidas cautelares 

para lo pertinente, por el término de 3 días previo a resolver. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Radicado número 11001-31-10-010-2015-00615 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno L.S.P. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y a pronunciarse sobre la 

viabilidad del subsidiario recurso de queja la parte pasiva actuando a través de apoderado 

judicial (archivo 45) contra el auto de fecha 11 de julio de 2022 (archivo 44) mediante el 

cual se rechazaron los recursos interpuestos contra el auto proferido el 9 de mayo de 2022 

(archivo 38) por improcedentes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

Al respecto el doctrinante HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO parte general, DUPRE EDITORES, 2017, indica: 

 

“Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella 

y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su 

viabilidad, que se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en 

audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por las cuales se considera que su 

providencia está errada, con el fin de que procesa a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente 

que si el juez no tiene esa base, no les es dable entrar a resolver de fondo, por lo que la actuación a 
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surtir será un auto en el cual declare no viable el recurso por ausencia de sustentación”. (Se 

resalta) 

 

Vistos los argumentos del recurrente contra el auto confutado, no se observa que se hayan 

indicado las razones por las cuales considera que la decisión tomada en la referida 

providencia se encuentra errada sino que, por el contrario, se limitó a indicar que “Contra 

la Reposición es de tener encueta señora juez – se están atacando nuevos puntos relevantes a su decisión 

anterior por lo que para este profesional del derecho. Es muy relevante ya que nos encontramos en la etapa 

de una objeción a los inventarios adicionales, los cuales cambian el patrimonio de las partes. Para lo cual 

se debe conceder la Apelación, toda vez que es procedente de conformidad con el artículo 321 del C. G. P. · 

3 y 5 de la citada ley”, sin señalar cuáles son los puntos nuevos a los que hace referencia y 

perdiendo de vista que, tal como se le indicó en el auto confutado, en aquella oportunidad 

insistió en los mismos argumentos esgrimidos en oportunidades anteriores, que no versan 

sobre puntos nuevos que deban ser decididos, y las argumentaciones complementarias 

para confirmar la providencia atacada con anterioridad -se insiste- no pueden 

considerarse puntos no decididos o nuevos. 

 

En consecuencia, no se repondrá el auto cuestionado y, por ser procedente, se concederá 

el subsidiario recurso de queja ante el superior, conforme lo dispone el art. 353 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER incólume el auto de fecha 11 de julio de 2022 (archivo 44), por 

estar ajustado a la ley. 

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala de 

Familia el recurso de queja interpuesto en subsidio contra la providencia de 11 de julio de 

2022 (archivo 44). Remítase el expediente por secretaría en la forma y términos del art. 

353 C.G.P. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

TERCERO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 9 de 

mayo de 2022. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

CUARTO: Estese el memorialista de solicitud obrante en archivo digital 46 a lo resuelto 
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en numeral anterior. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00717 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Continuación C1 

 

En atención a las solicitudes elevadas por los apoderados de los interesados (archivos 

digitales 74, 75, 79 y 81), y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2° del artículo 

161 del C.G.P., se accede a lo peticionado y, en consecuencia, se ordena la suspensión del 

proceso hasta el 30 de septiembre de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

K.B. 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00372 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 
 
En  atención  a  la  manifestación  efectuada  por  las apoderada s de  las  partes,  a través 
del memorial visible en el archivo digital 59, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 314 del C. G. del P., se dispone: 
 
1.-Aceptar el desistimiento del proceso. 
 
2.-Ordenar   el   levantamiento   de las   medidas   cautelares   decretadas previa verificación 
de  solicitud  de  remanentes. OFÍCIESE.  SECRETARIA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 
 
3.-Archívese el presente proceso, previas las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
PLF 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00599 

Proceso Interdicción  

Cuaderno Principal 

 
 
Como quiera  que el  término  otorgado  en  auto  anterior  venció  en  silencio,  se entiende  
habilitado  el  reconocimiento  de  la capacidad  legal  de  la  persona  en  favor  de quien 
se promueve la presente acción, pues en virtud de los art. 1503 del Código Civil y 6° de la 
ley 1996 de 2019 se presume la capacidad, por ende, resulta inane continuar con el trámite 
del presente asunto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y que los supuestos de hecho que originaron la demanda, 
actualmente son inexistentes, el despacho procede a: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia actual de objeto. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 
previa revisión de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
3. NOTIFÍQUESE esta providencia al apoderado (a) demandante y al Agente del 

Ministerio  Público  adscrito  al  despacho  por  el  medio  más  expedito. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00927 

Proceso Reglamentación de visitas 

Cuaderno Único 

 

 

Ténganse por agregadas al expediente las respuestas remitidas por el BANCO W, 

BANCO PICHINCHA, CORFICOLOMBIANA, BANCO COLPATRIA y por la 

inmobiliaria EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL (archivos digitales A118, A119, A120, A122, 

A125, A126 y A168). 

 

Asimismo, se ordena oficiar a CORPBANCA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, 

SCOTIABANK, BANCAMÍA, BANCOOMEVA, FINANDINA, BANCO FALABELLA, 

SERFINANZAS, ALIANZA FIDUCAIRIA, BANCOLDEX, FIDUCIA BANCOLOMBIA, 

FIDUAGRARIA, FIDUCIA CENTRAL, FIDUCIA DAVIVIENDA, FIDUCIA ITAÚ, 

FIDUCIA DE OCCIDENTE y FIDUCIA SKANDIA, para que procedan a dar respuesta al 

requerimiento ordenado en audiencia del 24 de septiembre de 2021 (archivo digital 80), 

en aras de recaudar la totalidad de las pruebas allí decretadas. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00069 

Proceso Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

1. Agréguese a los autos las respuestas que anteceden y que fueron emitidas por la 

Secretaría de Movilidad, EPS Sanitas, ORIP zona norte, Superintendencia de Notariado y 

Registro, ORIP zona centro, la empresa Pretorian Security Ltda., (archivos digitales 41, 

43, 48, 51, 53, 56 y 57). 

 

2. Téngase en cuenta que la parte demandante acreditó el pago de los gastos de curaduría 

obrante en archivo digital 55. 

 

3. Ahora bien, comoquiera que se hace necesario integrar el contradictorio en debida 

forma, se ordena que por secretaría proceda a notificar al extremo demandado del 

presente asunto, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 2022, con el fin de 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00268 

Proceso Alimentos  y regulación de visitas 

Cuaderno Principal  

 

1.- Téngase en cuenta que el traslado del informe de visita social realizado a la demandada 

a CINDY YURANI MATEUS BALAGUER obrante en el archivo digital 48, venció en 

silencio.   

 

2.- Se requiere a la parte actora para que ser sirva informar en qué estado se encuentra el 

trámite y a que Juzgado le correspondió el despacho comisorio ordenado por este Juzgado 

para la realización de la visita social al señor MICHAEL DAVID VEGA HORTUA. 

 

3.- Agréguese al expediente las respuestas emitidas por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) obrantes en los archivos digital 55 y 58. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00321 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal 

 
No se tiene en cuenta la notificación remitida al correo electrónico del demandado 

(archivo digital 15), toda vez que no se aporta acuse de recibido del iniciador, ni es posible 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 

de 2020). 

 

Por lo anterior, deberá gestionarse nuevamente el trámite de la referida notificación, 

atendiendo los requisitos contemplados en la norma previamente citada. Comuníquese 

esta decisión a la Defensora de Familia adscrita al despacho. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00443 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
 
Revisado el plenario, sería el caso tramitar lo solicitado por la Oficina de Ejecución de 
Sentencia de Familia, no obstante, se observa, que la parte actora allego solicitud de 
terminación del proceso. 
 
Así las cosas, se  reconoce  personería  jurídica a la estudiante de consultorio jurídico de 
la Fundación Universitaria Los Libertadores, LESLY TATIANA ALFONSO GAMBA, 
como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
En consecuencia, de acuerdo a lo manifestado por las partes frente a la cancelación de las 
cuotas adeudadas, (páginas 3 y 4 del archivo digital 30 del cuaderno principal), se 
dispone: 
 
1.- TERMINAR el proceso por pago de la obligación. 
 
2.-ORDENAR   el   levantamiento   de las   medidas   cautelares   decretadas previa 
verificación de  solicitud  de  remanentes. OFÍCIESE.  SECRETARIA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 
 
3.- Aahívese el presente proceso, previas las anotación del caso.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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22  de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00536 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Incidente 23 de marzo de 2022 

 

Córrase traslado por el término de tres (3) días del escrito contentivo de solicitud de 

responsabilidad solidaria del pagador, presentado por la apoderada de la demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1°, artículo 130 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, en concordancia con el artículo 129 del C.G.P. 

 

Comuníquese esta decisión al pagador de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL DE BOGOTÁ, por el medio más expedito, adjuntando copia de la referida 

solicitud.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00561 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 

 

1.-Téngase en cuenta que la demandada se notificó mediante aviso obrante en archivo 18, 

quien dentro del término para ejercer su derecho de defensa y contradicción guardó 

silencio. 

 

2.- Por lo anterior, la demandada se hace acreedora de la sanción que prescribe el art. 97 

del C. G. del P., es decir, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 

en la demanda, que para el presente asunto son los contenidos en el numerales 2 y 4(3). 

 

3.-Conforme lo dispuesto en  el  parágrafo  del  artículo  372  del C.  G.  del  P.,  como  quiera 

que  se  advierte  que  la  práctica  de  pruebas  es  posible  y  conveniente  en  la  audiencia 

inicial, se procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia 

proferir la correspondiente sentencia. 

 

4-PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales:   Tener   como   tales   las   aportadas   con   la   demanda, según   su   valor 

probatorio. 

 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda, los cuales serán 

escuchados en la audiencia. 

 

5-PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

- Guardó silencio 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al despacho para resolver de fondo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
JRVR 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00731 

Proceso CECMC 

Cuaderno Reconvención 

 
Por reunir los requisitos de ley, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del 

C.G.P., se dispone: 

 

1.- ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA, presentada por la demandante principal 

(archivo digital 32). 

 

2.- ADVERTIR que la notificación de esta decisión al demandado se surte por estado. 

 

3.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00731 

Proceso CECMC 

Cuaderno Demanda de reconvención 

 
Téngase en cuenta que ya se corrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas, 

tanto en la demanda principal como en la de reconvención (archivo digital 07) y el 

demandante en reconvención emitió pronunciamiento frente a las mismas (archivos 

digitales 05 y 06). 

 

No obstante, toda vez que se radicó reforma de la demanda principal (archivo digital 32, 

cuaderno principal), se procederá a su calificación en dicho cuaderno. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00756 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por la parte demandante visible en el 

archivo digital 46, no se tiene en cuenta el mismo ya que no cumple con las formalidades 

del art. 8° de la ley 2213 de 2022, ni tampoco con los presupuestos legales de los artículos 

291 y 292 del C.G del P. 

 

2.- Acorde a las manifestaciones y solicitudes realizadas por el apoderado de la parte 

actora obrantes en el archivo digital 47, se ORDENA: 

 

Emplazar de la forma establecida en el art 108 del C.G.P.  al demandado DAIRO STIVEN 

MUÑOZ, por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 

2213 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00921 

Proceso Custodia, alimentos y visitas 

Cuaderno Único 

 
Téngase en cuenta, para todos los efectos, que la parte demandante emitió 

pronunciamiento oportuno frente a las excepcione de mérito propuestas en la 

contestación de la demanda (archivo digital 36). 

 

En aras de continuar con el trámite, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 42 del C.G.P., en concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las 

partes a se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una posible 

CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 3:00 pm del día 19 de octubre del 

cursante año.  

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00928 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (archivo digital 26), y toda 

vez que no fue posible establecer su ubicación, se ordena el emplazamiento del heredero 

conocido OMAR ASTUDILLO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022; para el efecto, háganse 

las publicaciones en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  

Cumplido lo anterior, y contabilizado el término del emplazamiento, ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite correspondiente. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

De otra parte, no se tendrá en cuenta la venta de derechos hereditarios aportada (archivo 

digital 24), hasta tanto no se acredite su perfeccionamiento con la respectiva escritura 

pública, atendiendo lo dispuesto en el artículo 1857 del Código Civil. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00087 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Téngase en cuenta, para todos los efectos, que el demando se encuentra notificado 

personalmente a partir del 10 de junio de 2022 (archivo digital 12), en los términos del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y presentó contestación oportuna al escrito 

introductorio, sin proponer excepciones de mérito (archivo digital 14). 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada ERIKA JULIETH BERMÚDEZ 

GRANADA como apoderada del demandado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (archivo digital 13). 

 

Como consecuencia de lo anterior, en atención a que no aparece constancia de que se haya 

satisfecho la obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con 

el trámite procesal correspondiente; en consecuencia procede el Despacho a resolver el 

presente asunto con base en lo dispuesto en el art 440 del CPC. 

  

De contera, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., dispone: 

   

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo al 

mandamiento de pago. 

  

2. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el art 446 del C.G.P. 

  

3. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; se fija por concepto de agencias en 

derecho la suma equivalente al 10% del valor por el cual se libró mandamiento de pago. 

LIQUÍDENSE POR SECRETARÍA 

  

4. REMÍTASE el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para lo 

pertinente. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

  

5. Se ORDENA imprimir el pantallazo que acredite que el presente asunto se 

encuentra incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 

  

6. Así mismo, la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario por cuenta de este proceso a órdenes de la 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No. 110012033801 código 

11001341000. Imprímase el pantallazo 

  

7. Por último OFÍCIESE al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha 

consigne los dineros ordenados en la medida cautelar en la cuenta antes mencionada a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia de esta ciudad. TRAMÍTESE 

POR SECRETARÍA. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00147 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno Principal 

 

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos, que ya se surtió el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal (archivo digital 15), y el término de este venció en 

silencio. 

 

En aras de continuar con el trámite, se señala el día 19 de octubre de 2022 a las 2:15 pm, 

para realizar la audiencia virtual de inventarios y avalúos establecida en el artículo 501 

del C.G.P. 

 

Se previene a los apoderados de las partes para que, sin excepción, presenten el acta 

escrita contentiva de los inventarios, relacionando en partidas individuales y 

debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a inventariar con sus 

respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; se advierte que los documentos 

que sirvan de soporte deben tener una expedición no mayor a un (01) mes previo a la 

realización de la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con tres (03) días de antelación 

a la fecha de celebración de la audiencia, en aras de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, aplicación que tendrán que 

descargar en su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante, para 

lograr una mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio, micrófono y video 

apropiados, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal 

desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona 

diferente a la citada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado 

para que su conexión cumpla con este requisito. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

 

Para participar en la audiencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 megas; días anteriores a la fecha de 

la diligencia se les hará saber, vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (de ser 

el caso), proveer la instrucción previa y necesaria sobre el manejo del canal por medio del  

cual  se  hará  la  audiencia  virtual, así como de  los  requerimientos  físicos y técnicos que  

deben cumplirse para el desarrollo de la misma, así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijadas, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 

partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes (es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia), no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no podrá llevarse a cabo. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00152 

Proceso CECMR 

Cuaderno Único 

 
Téngase en cuenta que la notificación remitida al correo electrónico del demandado 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (archivo 

digital 12) 

 

En consecuencia, se tiene por notificado personalmente al demandado a partir del 19 de 

mayo de 2022, quien no presentó contestación al escrito introductorio, por lo que se hace 

acreedor de la sanción que prescribe el artículo 97 del C.G.P., es decir, se presumen ciertos 

los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda. 

 

Continuando con el trámite del proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio. 

 

Testimonial e interrogatorio: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 168, en concordancia 

con el numeral 10° del artículo 372 del C.G.P., se niegan por resultar innecesarios, en virtud 

de la sanción antes aplicada. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

No contestó demanda. 

 

Así las cosas, al no haber pruebas pendientes por practicar, una vez se encuentre en firme 

la presente providencia ingrese el expediente al despacho para resolver de fondo y dictar 

sentencia anticipada, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2°, artículo 278 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00226 

Proceso Unión marital de hecho 

Cuaderno Principal 

 
Se observa que la demandada MARÍA LEÓNILDE ZAMUDIO DE GONZÁLEZ, 
mediante escrito denominado contestación de demanda (archivo digital 12), se pronunció 
sobre el proceso de la referencia, por tanto, se tiene por notificada por conducta concluyente 
de conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G del P. 

 
Ahora bien, como quiera que la contestación de la demanda no fue presentada a través de abogado, 
ni se acreditó el derecho de postulación de la misma y que la comparecencia al proceso debe 
hacerse por intermedio de apoderado judicial conforme lo dispone el artículo 73 del 
C.G.P., se REQUIERE  a la señora MARÍA LEÓNILDE ZAMUDIO DE 
GONZÁLEZ,   para que constituya apoderado(a) judicial   que   lo represente al 
interior del presente asunto y se pronuncie sobre la demanda, para lo cual deberá allegar 
poder con presentación personal conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P.; en caso de conferirse a 
través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo de la poderdante y 
cumplir los demás requisitos de que trata el art. 5° de la Ley 2213 de 2022, según el cual, un 
poder para ser aceptado requiere: 

 
1. Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, 
los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 
otorgan al apoderado; 
2. Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios; y, 
3. Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 
de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, 
Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 
radicado 55194). 

 
En su defecto, deberá solicitar amparo de pobreza ajustándose a los requisitos de que 
tratan los art. 151 y siguientes del C.G.P. 

 
POR SECRETARÍA CONTABILÍCENSE LOS TÉRMINOS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA. NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS 
EXPEDITO 

 

De otra parte, y en aras de continuar con el trámite procesal, y toda vez que ya se surtió el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante (archivo digital 11), se designa 

al abogado MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA como curador ad-Litem de los herederos 

indeterminados; el profesional puede ser ubicado en el correo electrónico 

maranduas@yahoo.com. 
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Comuníquese por el medio más expedito la anterior designación, advirtiendo que la 

aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento y deberá realizarse dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Se señalan como gastos de curaduría la suma de $600.000,00 m/cte., los que deberán ser pagados 

por la parte actora. 

 
Aceptado el cargo por parte del curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 

correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

PLF 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00234 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 

De la rehecha al trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia (archivo 55), 

se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JRVR 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73fdff36c629ea02bdb7997059136a94dc7493389b42ceffc41613ee16084b70

Documento generado en 21/09/2022 11:02:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00292 

Proceso Unión marital de hecho 

Cuaderno Único  

 

En atención al poder remitido (archivo digital 14), y toda vez que el mismo cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería 

para actuar al abogado HÉCTOR GUILLERMO DIAZ DIAZ como apoderado de la 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

Téngase por notificado al extremo pasivo por conducta concluyente a partir de la 

notificación de la presente providencia, como lo dispone el inciso 2°, artículo 301 del 

C.G.P. 

 

Por economía procesal téngase por contestada la demanda. 

 

Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

K.B. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00312 

Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal 

 

1.- Agréguese al expediente la documental aportada por la parte demandante obrante en 

el archivo digital 22, mediante la cual allega la prueba de la defunción del señor LUIS 

MARTIN MATEUS RONCACIO.  

 

2.- ARCHIVAR el presente proceso. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00456 

Proceso Investigación e impugnación de paternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Adecúe la demanda allegada en el sentido de dirigir la acción en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del causante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 87 del C.G.P. Lo anterior, comoquiera que la causa en la legitimidad por 

pasiva no puede estar integrada por persona fallecida, sino que, por el contrario, 

al litigio deberán comparecer los herederos, en virtud de lo establecido en el artículo 87 

del C.G. del P., esto en cuanto al proceso de investigación de paternidad.  

 

5.- Sírvase indicar la dirección de notificación de la parte pasiva en el proceso de 

impugnación de paternidad. 

 

6.- Acorde a la documental remitida por la parte accionante, sírvase adjuntarla 

nuevamente en formato PDF compatible con la plataforma OneDrive, pues, la documental 

remitida, no es legible en su totalidad.  

 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembr de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00472 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por PAULA ANDREA 

ESCOBAR RAMIREZ contra la menor de edad MARIANA RENDON ESCOBAR 

heredera determinada del causante CESAR AUGUSTO RENDON VALENCIA, y 

contra los herederos indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.-  Para efectos de dar continuación al presente trámite, se designa como Curador Ad-

Litem de la menor de edad demandada MARIANA RENDON ESCOBAR al Dr. 

GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico gustavotamayo@gmail.com, teléfono 3005636062.  

 

Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 600.000 los que deberán ser cancelados 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

por la parte actora. Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda 

para los fines pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante CESAR AUGUSTO 

RENDON VALENCIA en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo 

cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada GINA MARIA GARCIA CHAVES como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 
11001-31-10-010-2022-00483 (anexo al 
2019-00283) 

Proceso Ejecutivo de costas 

Cuaderno Único 

 

No se tiene en cuenta la notificación electrónica enviada al demandado (archivo digital 

02), por cuanto no obra la manifestación, bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la persona a notificar, no manifiesta la forma en 

cómo la obtuvo ni allega las evidencias correspondientes; asimismo, no se observa el acuse 

de recibido del receptor ni se acredita el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Por lo tanto, deberá gestionarse nuevamente la referida notificación, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (que establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00505  

Proceso Fijación cuota alimentaria  

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Alléguese nuevamente la documental aducida como prueba de manera completa, ya 

que algunos de los documentos se encuentran cortados o no son del todo legibles.  

 

5.- Sírvase aportar la conciliación mencionada en los hechos 5 y 6 de la demanda, 

celebrada en la Comisaría de Familia de Puente Aranda.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00508 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por LIGIA OTALORA DE 

RUBIANO contra HERNAN DAVID PEDREROS GOMEZ, ALEXANDER 

PEDREROS GOMEZ, HENRY PEDREROS GOMEZ y WILLIAM PEDREROS 

GOMEZ herederos determinados del causante LUIS HERNANDO PEDREROS RUIZ, 

y contra los herederos indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante LUIS HERNANDO 

PEDREROS RUIZ en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.- Acorde a las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora (fl. 7 

archivo 00) se ordena OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que se 
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  

sirva allegar a este despacho judicial los registros civiles y números de identificación de 

los señores HERNAN DAVID PEDREROS GOMEZ, ALEXANDER PEDREROS 

GOMEZ, HENRY PEDREROS GOMEZ y WILLIAM PEDREROS posibles hijos del 

causante LUIS HERNANDO PEDREROS RUIZ identificado con la Cedula de 

ciudadanía No. 19.150.682 de Bogotá. OFICIESE Y REMITASE POR SECRETARÍA. 

 

7.- Sin perjuicio de lo ordenado en el numeral anterior, SE REQUIERE a la parte 

demandada para que aporten los respectivos registros civiles de nacimiento que los 

acredite como herederos del causante. 

 

8.- Reconocer personería jurídica al abogado FABIAN YESID BENITO GARZÓN como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00509 

Proceso Privación patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aclarar los hechos de la demanda, ordenándolos en orden cronológico y 

especificando las partes, pues en los mismos se mencionan partes distintas a las 

mencionadas en el encabezado de la demanda; o si se pretende adelantar el proceso por 

las personas mencionadas en los hechos, sírvase adecuar la demanda y aportar el registro 

civil de nacimiento que acredite la relación paterno filial.  

 

3.- Indíquese de manera clara e inequívoca la causal de privación de la patria potestad 

invocada. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00510  

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de vestuario, Alléguese todos y, cada 

uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de vestuario; lo anterior, en razón a 

que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende cobrar 

por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

2.- Corríjanse las pretensiones de la demanda con respecto a los intereses moratorios 

cobrados, teniendo en cuenta que, como la obligación alimentaria es de naturaleza civil, 

debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 1617 del C. C. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00512 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se precise lo pretendido observando lo regulado en la Ley 54 de 1990 y demás normas 

modificatorias, pues la acción pertinente es la Declaratoria de la Existencia de la Unión 

Marital de Hecho y la Consecuente Declaratoria de la Sociedad Patrimonial de Hecho, su 

Correspondiente Disolución y en Estado de Liquidación (numeral 4° del artículo 82 del 

C. G. del P.).  

 

Téngase en cuenta que, si bien se menciona en los hechos de la demanda que las partes 

declararon la existencia de la unión marital de hecho a través del Acta de testimonio bajo 

la gravedad de juramento N° 1709 del 15 de junio de 2005 (fl. 47 y 48 archivo digital 01), 

suscrita ante la Notaria treinta y nueve del círculo de Bogotá, lo cierto es que dicho 

documento no cumple con las exigencias del art. 2° de la ley 979 de 2005, para la 

declaración de la unión.  
  

2.-  Excluya, adecué o modifique las pretensiones 3 y 4 de la demanda, teniendo en cuenta 

el proceso que pretende iniciar. 

  

3.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de la parte 

demandada. 

 

4.- Apórtese nuevamente la documental allegada con la demanda en formato PDF 

compatible con la plataforma Onedrive y no como fotografía, toda vez que muchos de los 

documentos se encuentran borrosos, otros no son legibles en su totalidad. 

 

5.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 
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particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00514 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

 

1.- Apórtese registro civil de defunción de la causante o prueba de la defunción de la 

causante acorde a lo reglado en el numeral 1° del art 489 del C.G del P. 

 

2.- Alléguese de manera completa la documental presentada con la demanda, puesto que 

muchos documentos se encuentran cortados. 

 

3.- Sírvase indicar el último domicilio del causante y el lugar y asiento principal de sus 

negocios, acorde al numeral 2° del art. 488 del C.G del P. 

 

4.- Al realizar la calificación de los procesos que ingresaron a este despacho judicial, se 

evidencia que existen dos demandas idénticas a las que en el despacho se les dieron los 

números 2022-00514 y 2022-00515, pues poseen las mismas partes, pretensiones y 

anexos, por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte accionante para que se 

manifieste a la situación antes mencionada y realice las acciones pertinentes en alguno de 

los dos procesos. 

 

5.- Acorde a lo manifestado en el numeral anterior, se ordena OFICIAR a la Oficina 

Judicial de reparto para que se pronuncie respecto del reparto realizado con los números 

de secuencia 18195 y 18201, a los que en el despacho se les dio la numeración 2022-00514 

y 2022-00515 respectivamente, pues son dos demandas idénticas; se sirva verificar si 

existió algún tipo de error e indique el tramite a realizar. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00515 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Al realizar la calificación de los procesos que ingresaron a este despacho judicial, se 

evidencia que existen dos demandas idénticas a las que en el despacho se les dieron los 

números 2022-00514 y 2022-00515, pues poseen las mismas partes, pretensiones y 

anexos, por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte accionante para que se 

manifieste a la situación antes mencionada y realice las acciones pertinentes en alguno de 

los dos procesos.  

 

Acorde a lo manifestado en el numeral anterior, se ordena OFICIAR a la Oficina Judicial 

de reparto para que se pronuncie respecto del reparto realizado con los números de 

secuencia 18195 y 18201, a los que en el despacho se les dio la numeración 2022-00514 y 

2022-00515 respectivamente, pues son dos demandas idénticas; se sirva verificar si existió 

algún tipo de error e indique el trámite a realizar. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00517 

Proceso Aumento Cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
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notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 

4.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto del aumento de la 

cuota alimentaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 

de 2001. 

 

5.- Apórtese Registro civil de nacimiento del menor de edad que acredite el parentesco 

con el demandado. 

 

6.- Aclárese y modifíquese la pretensión primera de la demanda, pues se evidencian 

diferentes pretensiones incluidas en la misma. 

 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00519 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderada 

judicial por   FEDOR FRANCISCO FUENTES OVIEDO contra CLAUDIA 

MARITZA ARIAS AREVALO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Vista la petición de medidas cautelares obrante a folio 4 del archivo digital 00, se 

requiere a la parte actora para que las adecúe acorde a los art. 593 y 598 del C.G del P, 

toda vez que la solicitada en el num. 4o no proceden para este tipo de procesos o son 

confusas.  
 

Respecto del embargo y secuestro de frutos civiles del establecimiento de comercio, 

deberá solicitarse la cautela procedente conforme los artículos citados y el código del 

comercio según el cual aquel es un conjunto de bienes organizados por el empresario para 

realizar los fines de la empresa que se registra ante la cámara de comercio. 

 

Decretar el embargo de los cánones de arrendamiento que percibe la demandada sobre el 

inmueble carrera 9E No. 36-40 LT 2 de Soacha, casa número 239 identificada con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 051-105725. 

 

Ofíciese a los arrendatarios informándoles que los dineros que deberán ser puestos a 

disposición de este Juzgado a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. OFÍCIESE Y REMÍTASE 

POR SECRETARÍA 

 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada JACKELINNE BENAVIDES GALLEGO, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00520 

Proceso Privación Patria Potestad  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada por el ICBF a solicitud de ANGELICA MARIA LEONEL LEIVA en favor del 

interés de la menor de edad AMMY CARDENAS LEONEL contra GARY CARDENAS 

BERMUDEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. al demandado 

GARY CARDENAS BERMUDEZ. Por secretaría procédase de conformidad a lo reglado 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

paternos de la menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del 

C. C. Por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.-Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses de la 

menor de edad. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

22 de septiembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00521 

Proceso Ejecutivo de alimentos    
Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se observa que el 

demandante en el presente asunto no aporta la respectiva demanda, pues en el 

documental allegada al despacho, únicamente se aportan algunos anexos. 

 

En razón a lo antes expuesto, se REQUIERE a la parte accionante para que en término 

de 5 días so pena de rechazo, aporte la demanda y el poder respectivo otorgado a un 

profesional del derecho para que la represente en el presente asunto.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

22 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00522 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el incremento 

realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base de la 

obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en cuenta 

que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben exigirse 

por separado. 

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del IPC vigente para cada anualidad, acorde a lo pactado en el titulo 

ejecutivo base de la obligación. 

 

3.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, dado que, en el poder especial presentado 

a este despacho judicial, el asunto o proceso para el cual se confiere el mismo no está 

determinado ni claramente identificado, en concordancia a la normatividad 

anteriormente citada.  

 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00523 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, pues 

en los poderes allegados se indica que los accionantes son hijos de la causante MARIA 

CRISTINA MEDINA ORJUELA, pero de la documental remitida -registros civiles de 

nacimiento de los demandantes- se observa registrada como madre la señora AGUSTINA 

MEDINA.  
 

2.- Acorde a lo anterior, sírvase remitir registro civil de nacimiento de la causante para 

verificar las anotaciones respectivas del divorcio narrado en los hechos de la demanda y 

del posible cambio de nombre que avizora el despacho.  

 

3.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de la parte 

demandada. 

 

4.- Apórtese nuevamente la documental allegada con la demanda, toda vez que muchos 

de los documentos se encuentran borrosos o cortados, otros no son legibles en su 

totalidad. 

 

5.-  Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda, sírvase adecuar dicha 

petición conforme a lo reglado en el artículo 590 del C.G del P. así como determinar el 

monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata la 

mentada norma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00527 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

 

1.- Apórtese registro civil de defunción de la causante o prueba de la defunción de la 

causante acorde a lo reglado en el numeral 1° del art 489 del C.G del P. 

 

2.- Alléguese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda. 

 

3.-. A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores CARLOS HERNANDO GAMEZ 

MENDEZ, HELIODORO GAMEZ MENDEZ MARIA PASTORA GAMEZ MENDEZ y 

MARIA VICTORIA GAMEZ MENDEZ, en calidad de hijos de la causante, acredite tal 

calidad. 

 

4.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y al art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, aportando los registros civiles de nacimiento de las 

demandantes que las acredite como herederas de la causante. 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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